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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRAfUIDAO DE LA UNIVERSIDAD"

Académicos y
y efectos.

702t+San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido de alumnos de las ca¡reras Tecnicatura en

Informática de Gestión, Tecnicatura Universita¡ia en Programación y Licenciatura en Análisis de

Sistemas de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;

v

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

correspondientes, Secretaría de Sede, Comisión de Asuntos Administrativos,
Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Consejo Asesor para su conocimi
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Expediente Electrónico N' so-213/2024.-
Res o I ució n No CA-S O-2 3 8/2 024.-

CONSIDERANDO:
Que, en dicho pedido solicita e[ redictado de las asignaturas "Elementgs de

programación", y "Comoutación" de las carreras Tecnicatura en Informática de Gestión,
Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del

Área de Ciencias Exactas, informa que el docente responsable de las catedras Elementos de

programación y Computación, realizara el redictado solicitado los días lunes, martes yjueves de

20:00 a 22:00 hs, para las carreras Tecnicatura en Informática de Gestión, Tecnicatura

Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Onín

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, quedando a cargo del PAD Eusebio
Méndez.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N" 09/2024, aprueba por unanimidad,
el Dictamen de la Comisión de Docencia, con relación al redictado de las asignaturas lplg¡qgglq
de prosramación", y :@pC!A§!é!: de las carreras Tecnicatura en Informática de Gestión,
Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario la

elaboración del acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

ARTíCULO lo: Tener por autorizado el redictado de las asignaturas "Elementos de

orosramación", y rejgpl$s¡é!: de las carreras Tecnicatura en lnformática de Gestión,

Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad N¿cional de Salta, en un todo de

acuerdo a Ios considerando de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2o: Notificar a los alumnos y cursar copia a Depafamento Alumnos, Cátedras
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